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Guayaquil 24 de Enero del 2018 CC 

Señor — 

Castro López Robert José 

Cuidad 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ROMARLIY S.A en su sección celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted Gerente General de la misma por un periodo de Cinco Años con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. ——— 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañia se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante la Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil ABOGADO XAVIER ANTONIO 

LARREA NOWAK, el 04 de Diciembre de 2017 la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 08 de Diciembre del 2017 

Muy atentamente, 

Ali ES 
Arlene Ivonne Ubilla Correa 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Ci 0913708756 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ROMARLIV S.A 

para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana 

  

Gerente General po 

Nacionalidad Ecuatoriana Y : mn 

C1 0916296601 os   
 



  

¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.510 AS 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:08:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ROMARLIV $S.A., a favor de ROBERT JOSE CASTRO LOPEZ, de 
fojas 5.845 a 5.848, Registro de Nombramientos número 1.697. 

A 
IAEA 

A Ab. Lanuler Cdpeña €. 
REGISTRQ MERCANTIL 

AD DI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
po DELEGADO 

    

Guayaquil, 08 de febrero de 2018 

RI VISADO POR . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N2 0284578 

 



 


